
GOBIERNO  DE
EL  SALVADOR

A$A
REGISTRO  NACIONAL  DE LOS  RECURSOS  HIDRICOS  DE LA  AUTORIDAD

SALVADOREÑA  DEL  AGUA,  San  Salvador,  a las diez  horas  con  cuarenta  y cinco

minutos  del qu¡nce  de d¡ciembre  de dos  mil  veint¡dós.

Admítase  la anter¡or  solic¡tud  de inscr¡pción  de ¡a Junta  de Agua  denominada

"ASOCIACIÓN  COMUNAL  ADMINISTRADORA  DEL  SISTEMA  DE AGUA

CANTON  EL JOCOTE",  del  municipio  de  San  Matías,  departamento  de  La

Libertad,  presentada  la solicitud  de inscr¡pción  de Junta  de Agua  número  18,  con

fecha  catorce  de  diciembre  de  dos  mil  ve¡nt¡dós;  désele  el  trámite  legal

correspond¡ente.

Habiendo  cumpl¡do  con los requisitos  establec¡dos  en el Artículo  cuarenta  y uno

de  la LEY  GENERAL  DE  RECURSOS  HIDRICOS,  el  suscrito  Registrador

ORDENA:  INSCRIBASE  la Junta  de Agua  denominada  "ASOCIACIÓN
COMUNAL  ADMINISTRADORA  DEL  SISTEMA  DE  AGUA  CANTON  EL

JOCOTE",  del munic¡pio  de San Matías,  departamento  de La Libertad.

Emítase  el as¡ento  de INSCRIPCIÓN  número  00018  de la JUNTA  DE AGUA

denominada  "ASOCIACION  COMUNAL  ADMINISTRADORA  DEL  SISTEMA

DE AGUA  CANTON  EL JOCOTE",  d munic¡pio  de San Matías,  departamento

de La Libertad  y extiéndase  constan  del Asiento  de matrícula.

NOTIFIQUESE.
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Registrador  Nacional  del  R  ístro  hÁcional  de  los  Recursos  Hídricos
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